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Parle oficial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres do la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)

Córdoba 4 Abril, 9'50 mañana. 
—Al Excmo. Sr Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Estado:

«S. M. y su Augusta Hermana 
presenciaron anoche los fuegos 
artificiales que Se quemaron en 
la plaza de la Corredera. El 
inmenso gentío que se apiñaba 
en dicha plaza no cesó de vito
rear â S. M y á S. A R. durante 
todo el tiempo de la función, 
Terrninada esta, S M y S. A R. 
se trasladaron á los hei-mosos 
salones del Círculo, que se ha- 
llaban ocupados por gran número 
de señoras y por todas las perso
nas de distinción de Córdoba, 
leyéndose diferentes composi
ciones, que fueron sumamente 
aplaudidas. »

(Gaceta de S de Abril.)

Córeiobee 5 de Abril, 1 mañana 
- El Ministro de Estado al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Despues de la visita á las 
Ermitas, del paseo á caballo por 
la Sierra, y de la gira en la pre 
ciosa posesión de Los Arcos, 
propiedad de los Marqueses de 
la vega de Armíjo, que obse
quiaron á S. M. y A R. y á toda 
su comitiva con un delicado al
muerzo, ha tenido lugar la corri
da de toros.

Al terminarse, S M el Rey ha 
inspeccionadó los cuarteles de 
caballería, miéniras que S. A. R. 
visitaba el convento de. educación 
de la Victoria

Por la noche han asistido S. M. 
el Rey y su Aügusta Hermana al 
teatro, donde han recibido una 
completa ovación.»

Córdobas Abril, 8'32 mañana. 
j—El Gobernador al Exorno. Sr.

I Presidente del Consejo de Minis- 
! tros;

«S. M y A R. han salido para 
esa á las seis en punto de la ma- 
fia.na, siendo despedidos con las 
mismas demostraciones de amor 
y respeto con que Córdoba los ha 
saludado constantemente desde 
el primer momento de su lie 
gada »

S. M. el el Rey (Q. D G ) y S. 
A. R. Ja Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, llegaron á esta Corte, 
sin novedad en su importante 
salud, ayer á las cinco de la 
tarde.

(Gaceta de 6 de Abril.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Seccioa de Fomento.

Negociado de minas.

Don Manuel Angulo Ballesteros, 
Caballero gran Cruz de la Real 
órden del mérito militar blan
ca y Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que por D. ino
cente Arza, y D. Donato Gornez 
vecino de Logroño de profesión 
Ayudante de obras públicas y ma
yor de, edad, se ha presentado á 
mi autoridad á las diez de la má 
ñaña del dia de hoy una solicitud 
de alumbramiento de aguas de 
cuatro hectáreas de estension en 
terreno situado en término de la 
villa de Albelda, parage que lla
man Funcal cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de p .rtida 
la cantera y prado de la dehesa 
boyal de Albelda, y el prado de la 
propiedad de D. Sinforiano Casas, 
se colocará una estaca, y se me
dirán 400 metros á partir de este 
punto, y siguiendo la línea límite 
de dicha dehesa y cprado. En los 
extremos de dicha linea, se levan
tarán perpendiculares á la mis
ma en la dirección Sur, ó sea en

la parte de la dehesa boyal de 100 
metros de longitud, y uniendo sus 
extremos, quedará determinado 
un paralelógramo de 4 hectáreas 
de superficie.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para 
este efecto se fija en la ley y regla
mento vigence de la Minería

Logroño 4 de Abril de 1877. ;

El Gobernador,

lluniicl Angulo BaSlcsíercs,

Sección de Fomento .—Montes,

Circular.

En mi deseo de qué tengan opor
tuna y exacta aplicación las dis
posiciones vigentes relativas á co
nocer y corregir los daños y dis 
frutes fraudulentos que se produz
can en los montes públicos de esta 
provincia, y siendo varias las Al
caldías que al recibir las denun
cias que por tal concepto les ha
cen los individuo.s de la Guardia 
civil, se limitan á trascribirlas á 
este Gobierno, en vez de proceder, 
desde luego, á la aplicación de 
aquellas disposiciones, he acor 
dado hacer las prevenciones si
guientes:

1 .’ Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, acto continuo 3e que 
por los individuos de la Guardia 
civil, guardas jurado.s ó cualquie : 
ra otro dependiente de la Autori
dad, se les produzca alguna de 
nuncia por daños ó aprovecha- ' 
mientos fraudulentos, ó por in
fracción de las respectivas dispo
siciones, darán el oportuno res
guardo al denunciante, y procede
rán á la instrucción de las corres 
pendientes diligencias para escla 
recer el hecho denunciado y sus 
circunstancUs, y conocer la im’ j 

portancia de los daños y aprove
chamientos.

En estas diligencias se oirá al 
denunciado y testigos, si los hu
biere. interrogándoles convenien
temente. y se evacuarán las citas 
que puedan hacerse; consignán- 
do todo en ellas, así como la de
claración, previo reconocimiento 
del monte y productos aprovecha
dos, de dos perito.s, á falta de otro 
facultativo autorizado, por la que 
se detalle el número, clase y di
mensiones de dichos productos, 
el valor de estos y el de los daños 
causados.

2 .* Instruidas así las expresa
das diligencias, los Alcaldes las 
fallarán ó cursarán, según proce - 
da, con arreglo al art. 121 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865; 
teniendo presente y aplicando la 
parte penal de las Ordenanzas del 
ramo de 1833, cuyo respectivo ar
ticulado se reproduce á continua
ción.

Si hubiere de exigirse por mul
tas y demás responsabilidades pe
cuniarias que determinan dichas 
Ordenanzas, una cantidad que no 
exceda del límite fijado por el ar
tículo 72 de la ley municipal vi
gente, los Alcaldes dictarán su fa
llo, que harán cumplir por los 
medios establecidos. En otro ca
so, en el de exceder de dicho li
mite la pena pecuniaria que haya 
de imponerse, decretarán y cum
plirán, con su informe de" lo que 
resulte, la remisión de lo actuado 
à este Gobierno para la determi
nación procedente.

Cuando el hecho denunciado’ 
lleve consigo la perpetración de 
un delito definido en el Código pe
nal, pasarán las actuaciones al 
Juzgado correspondiente. Al efec
to, debe tenerse presente que co
mete uno de los indicados delitos, 
cual es el de hurto, el que sin la 
competente autorúacion y sin de~ 
recho ed disfrute gratuito de los 
productos aprovechados, consu
ma el hecho de sacar estos fuera 
del monte El que no hiciere mas 
que cortarlo.s ó causar daño al 
monte, careciendo de. autorización 
legal, y el que en el mismo caso, 
pero con derecho reconocido al 
disfrute gratuiio de los productos 
aprovechados, los sacase del mon
te y ios aplicase á los fines de 
aquel derecho, solo cometen una 
fahá reglamentaria, cuyo conocí <
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mieMo y penalidad es de la com
petencia de la administración ac
tiva, á no exceder la importancia 
de los pi’üduclos y de los daùos de 
la sama de2.500 pesetas. Si exce
diere^ debe someterse el asunto á 
la acción de los Tribunales de jus
ticia. Los excesos y abusos come
tidos en la ejecución de aprove
chamientos autorizados por la 
AdminislrrcioU; son del conoci
miento previo de la misma.

3 .* Si la denuncia producida 
ante una Alcaldía, se refiriese á 
aprovechamientos ó daños reali
zados en montes enclavados en 
otro distrito municipal, dicha Al
caldía se limitará, despues de ex
pedir el respectivo resguardo, á 
abrir las correspondientes dili
gencias, donde liaciendo constar 
circunstanciadamente el hecho de 
la denuncia, decretará y ejecuta
rá el pase de las mismas, exigien
do recibo á la Alcaldía á que cor
responda aquel distrito municipal 
partí la sucesiva tramitación.

4 .“ Si la persona denunciada ó 
los testigos que hubieren de depo
ner en las diligencias que por al
guna Alcaldía se instruyan, tuvie
ren su vecindad ó residencia, 
aunque fuere transitoria, en dis
tinto distrito municipal, el Alcal
de actuante solicitará la coopera- 
cion de la Autoridad local del res
pectivo distrito, ya sea para la 
comparecencia del denunciado, 
ya para la declaración de los tes
tigos, evacuación de alguna cita, 
ó prestación de alguna noticia ó 
dato pertinente ai caso; y

5 .’ Los Alcaldes, todos, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el a -ticulo 39 de los adicionales al 
reglamento para el servicio de la 
Guerdia civil, remitirán á este Go
bierno, dentro de los lü primeros 
dias de cada mes, estado circuns- i 
tanciado, arreglado al modelo que ; 
á continuación se inserta, de to- i 
das las denuccias que se hayan ! 
formalizado ante los mismos en el j 
mes anterior; ó parte negativo, i 
caso de na ocurrir ninguna en el ! 
mes respectivo. Toda omisión en ■ 
el cumplimiento de este debed se- í 
rá corregida con la multti de 15 i 
pesetas por primera vez, sin per- j 
juicio de aumentarla en los casos ( 
de i^ncidencia, y de las demás 
responsabilidades á que haya lu
gar, «egun los. casos.

Por lo que respecto al tiempo ya 
trascurrido desde que la Guardia 
civil se encargó de la custodia de 
los montes públicos, ó sean los 
mese.s de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año último, se lie 
nará este servicio por medio de 
un solo estado, pero haciendo la 
debida separación por meses, cu
yo estado deberá lormarse y re
mitirse á este Gobierno, ó el parte 
negativo en su caso, inmediata 
mente despues del recibo de esta 
circular.

Del buen celo é interés que en 
favor de la mejor conservación de 
los montes públicos, deben dis
pensar los Sres. Alcaldes; espero 
confiadamente que estos se aten*» 
drán y cumplirán exacta y fiel
mente las prevenciones todas que 
preceden, y prestarán á este be 
nemérito cuerpo el auxilio y co
operación que le es necesario pa
ra que pueda Henar cumplida-

mente la misión que. le está con
fiada.

Logroño 6 de Abril de 1377.

El Gobcru-^ilor,

Afcmael Angid') Ballesteros.

Instrucción pública.

Habiendo terminado el tercer 
trimestre del corriente año econó
mico, he dispuesto llamarla aten
ción de los Srs. Alcaldes de esta 
provincia de mi cargo, recordán
dolos envíen los recibos de los 
Maestros de Instrucción pública, 
que visados y sellados por la Al
caldía, acrediten estar satisfechos 
de los haberes correspondientes 
al tercer trimestre vencido, así 
mismo fb harán también del 2.° 
los morosos que hasta la fecha 
no los han remitido; en la inte
ligencia que pasados los diez pri 
meros dias siguientes al venci
miento de cada trimestre, está 
mandado por la Superioridad se 
espidan comisionados de apremio 
contra los Ayuntamientos que le
jos de demostrar celo por la pro
pagación de la enseñanza^ de^’an 

de cubrir sus sagradas atencio
nes.

Lo cual he acordado publicar 
por medio de esta circular para 
conocimiento de los Srs. Alcaldes 
y á fin de que no puedan alegar 
ignorancia aquellos que por razon 
de las elecciones municipales han 
sido elegidos Presidentes de Ay un
tamientos.

Logroño 4 de Abril de 1877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

CORLEOS.—Sí/úasto.

Habiéndose padecido un error 
de copia al consignar en el pliego 
de condiciones para la subasta 
del servicio del correo entre esta 
Capital y Laguna de Cameros, la 
distancia del trayecto y el tiempo 
en que ha de ser recorrido, la 
cláusula 2.“ de dicho pliego se en 
tenderá redactada del modo si
guiente:

«2.“ La distancia de 47 kilóme
tros que comprende esta condi 
cion, deberá ser recorrida en cin
co horas y treinta minutos, sin 
contar el tiempo que se invierte 
en las detenciones que marcará 
el itenerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telé-* 
grafos, y en el cual se fijarán tam
bién las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la linea, pudiendo al
terarle dicho centro según con
venga al mejor servicio.')

Lo que de órden de la superio
ridad se anuncia en el presente 
Boletín para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha 
subasta, publicada en el Boletín 
número 34, correspondiente al día 
20 de Marzo último.

Logroño 7 de Abril de 1877.
El Gobernador, 

Afanuel Angulo BallesteroSi

Orden público.

Lo.s Sres. Alcal ’es d • e.*la provincia. 
Guard a civi y demás depeoiientes de 
bjí Autoridad, procederán a la busca y 
captura de los presuütos autores de| 
robo íjecuiado en la noche del 8 d» 
Marzo último eu a casa del Prbro. Don 
Adrian Ganzilez Barr onuevo, vecino 
de Aulol, y cuyas señas se estamp.^n 
á eouliúuacioi), asi como lambiea pro
curarán la busca y oeiipacioii del me- 
lálico y eLclos 'obádus que igualioonte 
se reseñan; y caso de ser h .bidos los 
pongan á disposición del Sr. Juez de 1 ‘ 
instancia del pa.qiJo de Galah -rra con 
las seguridades convenientes.

Logroño 5 Abr.l de 1877.

El Gobernador

Manuel Angulo Ballesteros.

Senas dé los ladrones.

Uno, esUlspA bs^’a, reyiOi barba po^ '

blada negra, cara redonda, vestía pan- 
laka rayado p.r)r fuera dn los caños, 
cbdqu la de paño perdo, gorra de pe
lo n gra, zapatos de cordovan negros 
vil-jos. Otro, e-*tatara alia, eorpu'ento, 
cara abultada, poblado de barb;; pan
talon de pii ño acuidrill-ido rayado y 
otro de estatura lambiína la poco más 
ó oaenos cjiie el anterior, b.irba pobla
da, cara larga.

Eeseñd del metálico y efectos 
robados.

Dos mil quinientos reales metidos en 
una bols4 verde dó seda lisa como de 
un.a tercia.

Md quinientos reales emoaqu*‘lados 
en un papel en monedas de oro de cien 
rea fes.

Trescientos cuarenta que contenía 
una petaca de paja de varios colores ea 
monedas do premio de venliun j y cuar
tillo en núm de diez y seis.
Novecientos reales en un talego como 
de una de una cuarta de largo de tela 
blanca que conlenia un » oaza d-^ oro en 
su especie y lo demás on duros do 
plata.

Cien reales pUia de tudas clases 
metidos Pü una bolsa de seda azul y 
encarnada emno de tercia de Varga "con 
las iniciales de f)an Flo.rentino Gonzalez 
Barrionuevo.

Seiscieatoá reales que eontenia un pa
quete de papel, cansistia en un ceoten 
en oro y el resto en monedas dé dos 
pesf-lás (data.

Sesenta realaj en ca'derilla en una 
bolsa de pírgamino de una pulgada de 
longitud.

Seis cubiertos de plata y un cucha
ron. lisos con una virolita de señal pur 
atlas, de mala calidad do plata, do pe. 
so cada cubierto cinco onz^s y el cu
charon doble, del tam.iOo ordinario, 

Un Relojde pLla inulil.
Dos lim Í3 oídos dM p’ata de sei; á 

Oí h) milímetros de longitud. Dos na
vajas de afeitar en una caja de madera 
que por su uso tiene el color neg'o, y 
dos toballas de te'a tina blanca con una 
lista e carnal a â cada lado nuevas,

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Por disposición del Sr. Jefe 

económico de esta provincia se 
saca á pública subasta el dia 26 
de Abril de cloce á una de la tar
de en la Sala consistorial de esta 
capital, ante el Sr Juez de prime
ra instancia y escribano á quien 
corresponda, la finca siguiente:

Bienes de Corporaciones cíüíles.-^
Propios de San Vicente de la 
Sonsierra, Partido de llar o.— 
Bústica. Alayor cuantía.—Pe
ritos D. Bupno Aldama y don 
Cirilo Ápílaner,--^5.*' subasta.

Núm. 2 069 del inventario.

Un raonU procedente de lo.<i propios 
de la T|li^ deSan VicaplQ déla Sonsief*
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ra, silo en jurisdicción deia misma, que 
linda por el Norte con colinas que diví, 

den las aguas á las jurisdicciones de Pe- 
ñaeerrada, Monloria y Pavuela,- con la 
jurisdicción de dicho San Vicenle, y ca
mino que vá de Pecina a Rivas, dando 
principio dicho carniuo desde el bar
ranco de Chirrimindia, hasta debajo de 
la casaque construyó el Sr. Ranaarlinez 
y detde este punto hasta las yeseras, si
guiendo la línea hasta el Mojon;por el 
Este mojonera .ue Abaloa,y por ehOeste 
con la de Rivas. Tiene una suporíicie 
de 256 hectáreas; equivalentes á 1221 
fanegas: el terreno es^escabrosu y el ar
bolado que lo puebla consiste en encina-’ 
roble y haya en estado de cria en mun
ie alto, yÿen monte bajo lo puebla la ar
borea de mala baja de encina, roble y 
boj. Tasado el terreno á razou de 15 pe
setas fanega ea 18.515 pesetas; el arbo
lado que consiste en encina,.roble y ha
ya, según va expresado, en 7,ÜOU pe
setas; y cuatro tirantes de haya que 
existen en la casa de dicho Ramarunez 
en 20 pesetas, cuyas 1res partidas hacen 
un total de 25.355 pesetas en venta, 
renta i.000 pesetas. Capitalizado en 
22.5u0 pesetas.

Dirección general de la Deuda 
pública.

La Dirección General de la Deuda
pública en circular fecha 23 d.» Marzo
próximo pasado me dice'lo que sigue: 
Halláoilose bastante aJelaoiáilos los 
trabajos prelimmares de estas oficinas 
están llevando á cabo para la e cisión 
de la deuda amortizabLi »1 2 p'.r 

■ ciento que determina el a tícu o 2." d« 
¡la Ley de 21 de Julio de i87ü; tsía 
¡ Dirección general ha dispuesto se dé 

principio á las operaciones de conversion 
y en su vi lud que se admitan por esa 
Administración económica desde luego 
y hasta el dia 51 de Mayo próximo 
venidero las Lefuras resguardos de 
in ereses de la den la pública de los
vencimienlos de 1? de Eoero y 1. de 

deJulio de 1873; l.° de Enero y 1.
Julio de 1876, y l.° del año actual de
rcQla perpetua inleriur y exleriar; de

&n2wdirec.iT.de23d«Abril,l.iá78.!y nueve pe.ela, cincela cénli^os 
'.^Z7nr«° ‘““7 ® '■'"''^*>*^»«>«1» eo Marzo y

• fáCtUMs resguardos con as 1 Abril/lo núi ___ ....

a

'»’! Abril’de 
' i; c.,is COI:cqioiidientes, se taladrarán i hallándu 

ias primeras desde luágo, entremando I , pn -I A I . vnutgdnao general Contreras: nor el nre^pniP ri
en vi acto a los presentadores de las I m i ni-

y tres
ose a las ordents del eníoiice®

Se advierte que en la medición del 
monte que queda deslindado, se han de
ducido tas tierras labrantías que existen 
dentro de su perímetro.

Celebradas cuatro subastas respecto 
de la finca espresada, en 18 de Diciem
bre de 1869 bajo el tipo 25.555 pese
tas, el 10 de Febrero de 1850 por el de 
21.534 pesetas 75 céntimos, en 50 de 
Marzo siguiente por 17.742 pesetas, el 
24 de Mayo del mismo año por 5.934 
pesetas y 25 céntimos, quedó abierta la 
5^ subaslaen 105 términos que previene 
el Real decreto de 25 de Agosto de 
1868. En su consecuencia se piesenió 
por escrito al Sr. Jefe económico de 
esld provincia D. B rnabé Monforte, ve
cino de Logroño, haciendo proposición 
á la referida linca por la suma de 2.000 
p'^sclas y en cumplimiento de lo man
dado por el citado Sr. Jefe Económico 
en decreto de 30 de Junio de 1870 se 
anunció quinta subasta bajo el tipo de 
las citadas 2.000 pesetas: señalada esta 
paia el dia 12 de Agosto de ¡repelido aúo 
en el Bobdin número 746, se remató la 
Indicada fioca por ü. Esteban Crespo, 
Vecino de San Vicente de la Sonsierra, 
en la canlí lad de 2,021 pesetas, cuya 
sabasla quedó nula desde la publicación 
del decreto de S. A el Regente del Rei
no de 23 de Junio del referido año, 
mandándose en su consecuencia por ór- 
den de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado de 30 de 
Marzo de 1871 proceder á anunciar 
hueva licitación en cumplimiento de la 
que tiene lugar esta quinta subasta.

NOTA. A la vez que en esta Capital, 
se celebrará el remate en Madrid y fla
ro en el mismo día y hora.

obligaciones del Estado por Ferro- 
Carriles y especiales de Alar à Santander 
y de inscripciones nominativas «xcepk 
de las que procedan da Beneficencia é 
Instiuccion pública que con arreglo 
al articulo 15 de la lustfuccion de 10 
de Noviembre próximo pasado, qne da 
en suspenso su conversion hasta que 
por una disposición especial se acuerde 
la forma en que bao de ampliarse estos 
mismos intereses al reembolso de las 
caniidades aalicipadas por el Tesoro 
ea virtud délo dispuesto en el decreto 
de 12 de Junio de 1875 y la Ley citada 
de 21 de Julio del año último.

Para la admisión de dichos valores 
deberán tenerse presentes las siguientes 
reglas 1.^—La presentation «c efec
tuará Con carpetas duplicadas iguales 
al modelo que s« acompaña con ei 
num. 1.“ cuyas carpetas se 'ocluirán las 
facturas resguardo» de los cinco venci
mientos llamados á convertir y de las 
diferentes clases de deuda ó sea de 
cupones de nnta perpetua interior

seguidas uno d- los resûmewag talona
rios que las mismas contienen, el coa' 
irá auíorzido con la firma del funcio
nario que t. nga á su cargo el recibo 
"i sd'U de la Administración y ei 
V.° B.° del Gefe déla misma. Dicho 
resumen servirá da resguardo á lo» 
interesados enire tanto que emi Üdus los 
[ítalos se verifijue su entrega, la cual 
se efectuará necesariamente por esas 
oficinas; en el concepto de que, tenien
do el resúmen el caracler de el porta
dor, según el mismo expresa, los nue
vos valores serán entregados á la per
sona que lo presente. 6?—Con arre
glo á lo determinado en los artículos 16 
y 20 de la Instrucción de 10 de No
viembre de 1876, no admitirán esas

7 V* j-/»VQVUl^j VI

lo, llamo y emplazo al referido Ü. Ra-
mon Alijos, para que por ai (i por me
dio de per ona debidamente auloi izada, 
se presente dentro del plazo do diez 
nias lonlaúoá üesde la publicación de 
este anuncio en el Boletín üfieidl y Ga
ceta dtí Madrid, a (iar sus descaígos ó 
prestai su conformidad á dicho reinte
gro ante esta Comisaria de Guerra, sita 
en la calle nueva de San Francisco, nú« 
mero veutiuno.

Dado en Barcelona à ventinueve do 
Marzo (Je mil ochocientos setenta y sie
te.—Pedro (Je Arjana.

Juzgados de ií instancia

las ob igacioaes de Ferro-Carriles y de 
intereses de inscripciooes nominativas 
si bien cuidando los presentadores de 
relacionar cada clase en la Casilla que 
le sea reipecliva según se detalla en 
la carpeta. 2.’—Las facturas resguar
dos de renta perpétua exterior se in
cluirán también de los cinco vencimien
tos de 31 de Diciesmbre de 1874, 30 
de Junio y 31 de Diciembre de 1874, 
50 de Junio y 31 de Diciembre de 1873 
y 30de Junio 31 de Diciembre de IBZg 
bajó carpetas duplicadas iguales al mo
delo adjunto número 2. 3.’—Todos 
los documentos que se presenten á la 
conversion deberán contener fechado y 
firmado por el presentador el siguiente 
endoso: -4 la Dirección General de l^ 
Deuda para su Conversion, 4."_ El 
anleiior endoso cuidara esa Adminis
tración de que estienda en los resguar
dos talonaries quecon las corrspondien- 
l«s notas de ligiiimidad le haya devuel
to esta Dirección general y no ea las 
facturas espedidas por esa dependencia, 
las cuales deberán inutilizarle coufor-

oficinas otras facturas resguardos que 
las que procedan de las mismas, Oj 
tampoco carpetas cuyo importe sea me
nor de 500 pesetas las de déuda inte
rior, y 200} ppsos fueriei la exterior, 
que es el valor respectivo de un titulo 
de la primera serie.

Por el sobrante que resulte de cada 
carpeta que no complete un título se 
entregara un residuo convertible en tí
tulos. 7.“—A fin de evitar en lo po
sible la expedición de residuos se ex 
citará K los presentadores de facturas 
resguardo?, para que procuren siem
pre que les sea dable hacerlo que el 
importa de las carpetas soa en cantida
des redondas que completen titulo. 
8.'—Dentro del plazo que queda seña
lado, remitrá esa Administración Eco- 
cómica à esta Dirección General, debi
damente relaci(jnadas con inclusion de 
los créditos que comprendan las car
petis que en la misma se presnlen pa
ra la coaversioo. Y9.‘-Cuidaá esa 
dep*’Ddeneia de abrir el registro espo' 
cial que determina el articulo 19 de la 
Islruccion citada do 10 de Noviembrs 
de 1876 y cumplir con todo lo demáe 
que en la misma¿ se dis^ one relativo à 
las Administraciones económicas. Ly 
que se anuncia por^ medio de este Bo
letín oficial para conocimiento de los 
interesados.

Logroño tres de Abril de 1876.— 
Es copia.—Robles.

COMISARÍA DE GUERRA,

£1 Co7ntsario de Guerra, Juez instruc
tor de espedientes de ^alcance y re
integro de la Plaza de Barcelona.

Hallándome instruyendo espediente 
de reintegro contra D. Ramón Alejos, 
oficial quofuó oel Ejército, y natural de 
Valencia de Ventosa, provincia de Ba-

aiQ se previene ea U Girculíir de eie dpjoz, porU canlidad dequioieausdiez

Logroño.

D. Luis López Ángulo Comendador de 
aúmero de la orden de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia de Logro
ño y su pjrJdo.

Hago saber; Que el 20 del corriente y 
hura (le las 12 ue su mañana, se ven
de, án en la Sjía Audiencia de este Tri
bunal los efectos siguientes.

Una mesa de villar de 12 pies de lar
ga y 6 de ancha de palo sanio, lasada 
en 1060 pesetas.

Un juego de bolas de marfil en 73.
Una docena de tacos en 75,
Cuarenta botellas llenas da rom 

en 60.
1 20 botellas con licor marrasquino, 

lasadas en oO pesetas. Cuyo producto 
es paia atender al pago de una egecucion 
y cosías promovida por el Procurador 
D. Esti ban Martínez á nombre de D ® 
Josefa Bueras del comercio de Bilbao 
contra D León Saeiiz vecino de esta 
Capital. Lo que sa anuncia al público 
para los que de.seen ioteresarse en la 
subasta, previniendo que no se admiti- 
á postura aue no cubra las dos terceras 
parles de la tasación.

Dado en Logroño á 7 de Abril de 
1877.-Luis L. Angulo.—Por manda
do de S. S.—Pablo Apeilaniz Enrique.

D. Luis López Acgulo, comendador d e 
número de la orden de Isabel la 
Católica y Juez de pirmerajnstancia 
de Logroño y su partido.

HAGO SABER; que el dia veinte de 
abril próximo y horade las doce de su 
mañana se venderá en pública subasta 
en la sala Audenciade este fribunal la 
finca siguiente ton los arho.es quo 
contiene.

Una heredad sita en jurisdic¡o.a de 
esta ciudad y termino de la Garrasquilia 
ú dol Chivoro, de 1res Uuq^ís y
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mcdia^ de las cuales dos y media son 
regíilio, y lo resUnte arboleda; linda 
Orí Jilo con oJra de í). José Sania Cruz, 
Me Iindia camino del Chivero, Poniente 
hu’Tta de 1). Mixuniaao íiijon antes 
Esteban M r’in z, y Noíle tierra de S A. 
el Prin ipe de Vergara antes i)“. Deme- 
t«id (¡arria L íos; v-luada la lisredid r;ii 
dO'm i ire viHfií ís achcnlt realei; tos 
ciento setenla y ocho ch pos que contie
ne en ochucieclns novenis r^íxies; coa 
Iro á boles írotaies, en diez reate-'; y 
una porción de plantones «e vivero, en 
cuarenta real s.Tohl tres ¡ni 1 trescien
tos veile 1’1'síes

Cuya finca procede délos hijos y 
herederos de I) Mainel Mariai Mariini^z, 
veeiü ! que fue de esta Capital, para 
con sj importe alenier al pago é inle- 
res-’s d« un Ciedito qup a ieudaba »-1 D 
Manuel Mari* al procurad r í). Salurio 
Paul y Urbiña, á in.dsncij del cual s# 
han promovido anlos fj^culivos. Lo que 
ge anuncia al público para conocimiento 
d¿ los que deseen interesarse en la su
basta, ad'ir iendo no s« admitirá poi- 
tnra que no cubra las dos terceras parles 
de su tasa-ion.

JUZGADOS MU.VICIDALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la S."" decena de 
Marzo de 1877.

sexo

i

Dias.
Total 

general.

VARONES, HEMBRAS.

.Solteros. c abasados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21
22 1 1 2 » » B » 2
23 » » » » 1 » ») 1 1
24 » )) 9 » 2 » 9 2 2
25 1 1 9 2 a « 1 1 3
26 » 1 » 1 » » 2 2 3
27 1 » » 1 » 9 » 1
28 » » 1 1 » 0 1 1 2
29 » » » » 9 ») 1 9 ))
30 1 » 1 » 1 9 1 2
31 1 9 2 > 9 9 » 2

5 4 1 10 3 1 4 ~8“

Logroño 2 (ie Abril de 1877.—El Juez municipal, Juan Manuel
Jarías»

Dado en Logroño à veinte y cuatro de 
M&rzo (te mil ochocientos selecta ysiete. 
—Luis L. Angulo.— Por mandado de 
S. S. —Pablo Apctlaniz Enrique.

A ruedo.

D. (labriel Martin, Juez de priiu ra 
instancia dci Partido de Ame lo.
Por tít preseidc edicto cito, llamo y 

emplazo ñ B. Gregorio Saeoz y Diaz, ma
estro de intruccion primaria, y vecino 
qne ha sido del Villar de Arnedo, cuyo 
parrfd-. ro se ignora, para que en el tér
mino de qui. ce dias se presente á este 
Juzgado íí fin de notificarle la sentencia 
dictada en cansa que se le ha seguido 
sobre coacciones,y citarle y emplazarle 
pareantes E el Tribunal superior del 
Distrito; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Arnedo á dos de Abril de 
rail ochocientos setenta y sieie.—Ga
briel Martin.—P. S. M. M muel Egui- 
zabal.

I AYUNTAMIENTOS 
i

Pradejón

Se halla vacante la See’Clarí'» del 
Ayuntamiento de csli villa con la dota
ción anual de novecieolu.s ciocueaU pe 
setas y cincuenta ina.í para un e.sciibi- 

’ enle Urapofero, y doscientas cincuenta 
’ para gastos de oficina.
5 Los aspirantes que reúnan las co*’- 

diciones ¿e la ley, pueden dirigir sus 
solicitudes al Presidente de dicha cor
poración en término de treinta dias á 

¡ contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial,pasados les cua 
les se proveerá con aneglo á lo dispu
esto en el articulo 120 de la ley muni
cipal reformada.

Pradejón 1.® de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Blas Ezquerro.

Briones

Debiendo proeederse á la reclificscion 
del amillaramienlo de este distrito mu
nicipal, para el reparto de la cóulribu- 
cion da inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo ano economic.) de 1877 á 
78, se hace preciso que en el término 
de quince dias á contar desde la fecha, 
se presenten por los hacendados de la 
localidad y forasteros; las aila.s y bajas 
que hayan sufrido su riqueza durante 
el actual periodo, en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado, uo serán admítUas 
aquellas.

Lo que se anuncia en el Boletín ofl 
cial pa.'-a que llegue à noticia de los 
interesados.

Briones l.’do Abril de 1877.—El 
Alcalde, Juan Francia,

Tr eoi/ano.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillar.)m!enlo que ha de servir de 
base para la derrama de la conlribucioo 
territorial del próximo año económico 

j de 1877 á 78, los cuntí ibuyeides así vt- 
! cinos como forasteros que ha^au Sofri- 
I do alteración en su riqueza, presenta- 
i ráo en la Secretaria de este Ayunlarajen- 
i to en el lérm no t e (juince . las, sus re- 
I laciunes adornadas délos requisitos le

gales q'je acrediten el traslado de domi
nio que previene la ley, sin cuyo requi
sito y transcurrido dicho plazo, no se- 
rán admitidas.

i Trevijano 5d de Marzo del 877. - El Al- 
! calde, Crisanto Saenz.

I
Sanlurde.

Dôbiendû precederse á la rectificación 
del «aillrramienip de le riqueza iamue- 

ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municif)al que ha de servir de base para 
la de rama de la c. ntribucion territo
rial en el año económico de 1877-78, se 
hace saber para que los citribuyen- 
t-’S, lauto (Id pufble romo forastervs 
qu >. hayan sufrido all ración de alta ó- 
b ja u) su riqueza, pr. sFulen en la 
Secretaria de Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones en el término de 
q'.dPce dias, pasados b/S cuales no les 
serán a Imitidas.

Sanlurde 6 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Angel Reyes.—El Secret «rio, 
Müteo Jorge.

Valgañon.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamieolo con la dolacion anual de 
cualrotieRlas pesetas. Los a.Sj iraníes 
que reunan las eondicihncs de 1* Lev, 
pueden dirigir sus sMicdudei al Presi
dente de dicha Gorporacivn tn término 
de quince dias á contar d^^siln la inser
ción de esto anuncio en el Boletin oil. 
cial.

Valgañon 5 de Abril de 1877.
El Presidente, Timoteo Euloria.

Anuncios.

de la callo de San Gil, iiúm 8, 
LOGROÑO,

MONTADA À LOS ÚLTIMOS ADELANTOS DEL EXTRANJERO.
Ofrece sus cervezas superiore.*, fuer

te, alemana y hubiera, elaboradas á 
propósito para mandar á provincias, à 
los precios módicos siguirntesí

21 reales cántara . • . .1
18 ill la docena de botellas' . 

grandes......................  envase
12 id. id. id. chicas. . . i

Dirigirse al dueño de la fábrica, An
tonio Gessner.

INTERESANTE
Bnla imprenta de la Sra> Viu* 

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios é impresiones á precios 
desconocidos por su loaratura.

También tenemos á la oenta por 
<5 reales ano, espedientes para el 
reparto de la Contribución indaS' 
trial, perfectamente encasillados 
y. rayados, con mas la clasifica’" 
Clon en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.

EST. TIP. DE F. MENCHACA.
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